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CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO

1.-Al aprobar la Solicitud de Pruebas ya sea firmándola, por medió de otro documento (orden de compra, pedido, escrito adicional, etc) o por medio de autorización telefónica, están de acuerdo y aceptan las condiciones generales del servicio
2.-El Laboratorio está acreditado para realizar pruebas en las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: descritas en el Formato de solicitud de pruebas código F-023 del Manual de Formatos 
3.-Junto con la cotización serán entregados los requisitos necesarios para realizar las pruebas, en caso de dichos requisitos no sean cumplidos en su totalidad esto retrasara el proceso de las pruebas.
4.-Si el equipo requiere una instalación especial por un técnico especializado el costo y la realización de esta serán absorbidos por el cliente.
5.-Los equipos viajan bajo riesgo y costo del cliente, a petición de parte recolectamos y entregamos equipos de bajo peso y volumen. (Solo área metropolitana de Monterrey)
6.-Sírvanse a considerar las direcciones siguientes:
Para el envió de equipo(s) para pruebas y/o ensayos, la dirección es Adolfo López Mateos # 125, Parque Industrial San Rafael, Guadalupe, Nuevo León C.P. 67110.
7.-Se requiere el Pago del 100 %   al momento de presentar el equipo a pruebas. Habrá Excepción de este requisito si se llega a un acuerdo con el laboratorio, solo para el caso de clientes con volumen de productos considerable al año.
8.-Los costos y tiempos de entrega se podrá solicitar en la cotización por escrito.
9.-El pago puede ser realizado directamente en nuestras instalaciones o por depósito bancario a la siguiente cuenta, la clave por transferencia Bancaria es 012580001502290249 del Banco: BANCOMER También el pago puede realizarse en la cuenta: 0150229024 Sucursal 3791 Plaza: 470 del Banco Bancomer San Nicolás de los Garza, N. L., 
10.-En el caso de tiempo de entrega de un volumen considerable de equipos se deberá llegar a un acuerdo verbal y/o por escrito de los mismos.
11.-El Laboratorio se reserva el derecho de reprogramación de entrega de resultados, por causas de fuerza mayor o fortuita, y se le hará de su conocimiento al cliente vía telefónica ó electrónica.12.-El plazo para retirar los equipos es de 30 días naturales después de la fecha de entrega del informe de resultados; en caso de no pasar a recolectar las mismas o bien solicitarlas posterior a dicho periodo, el Laboratorio se reserva el derecho de disponer de ellas como mejor le convenga.
13.-El Centro de Fiabilidad Radson no se hace responsable por los daños que puedan sufrir las muestran durante el transcurso de las pruebas y aclara que algunas pruebas son destructivas por lo que se recomienda verificar bien el producto con un técnico especializado antes de ponerlo en marcha para cualquier fin.
14.-El No cumplir con algunos de los requisitos antes mencionados retrasará la entrega de los resultados de las pruebas.
15.-El cliente tendrá derecho a cancelar los servicios aquí señalados en un plazo no mayor a las 24 horas siguientes a la fecha en la cual se recibieron e ingresaron los servicios al sistema sin cargo alguno, en su caso este último deberá retirar sus equipos del Centro de Fiabilidad Radson Monterrey por su cuenta dentro de un plazo de 3 días hábiles, después de los cuales el Laboratorio no se hará responsable de los mismos.
16.- Si tiene una queja del servicio realizado por el laboratorio o de sus integrantes puede hacerla a través de la pagina web www.laboratoriosradson.com
17.- La información que proporcioné al laboratorio y la derivada de las pruebas a sus productos es resguardada de manera confidencial y no se pone a disposición del público en general. Sin embargo, por cuestiones contractuales el laboratorio esta sujeto a auditorias periódicas por parte de los organismos que le proporcionan la acreditación y la aprobación en donde se nos solicita con fines de la evaluación antes mencionada proporcionar información de nuestros clientes.

Atte:								Cliente:  					

									
Nombre y Firma:							Nombre: y Firma
Centro de Fiabilidad Radson Monterrey S.A. de C.V.		(Solo la primera Vez y /o cuando exista
Laboratorios Radson S.A. de C.V.					cambio del personal autorizado para firmar)
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